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Sexto.-.El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el' Tribunal deberá presentar en el Rectórado de 1& uni
versidad y en el plazo de treinta clias. contados a partir' de. 1&
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acrecUtAt1vos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta conver
catona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. D.. el Director general de

Enseiíanza Superior e Investigación. Juan Echeva.rr1a Gangoitl.

limo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl~
¡aclón.

ORDEN de 9 de julio de 1970 por la que se con
voca concurso--oposición para la prot?isión de la
plaza de Profesor adjunto de «BotániCa (Crlptoga
mia y Fanerogamia)>> de la FacuUad de Ciencias
de la Universidad de Madrid.

Dma. Sr.: A propuesta- del Rectorado d~ la UniverSktad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

PriInero........convooar el concW:SO-Oposición <1eterm1nado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a<ljunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Botánlca (CrIptogamla y Fa
nerogamlah. debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden _sterlal de 5 de diciembre de 1!M6 (cBoIetln OIlclal
<!el Estado> del 19), modUlcada por 1... de 11 de abril de 1961
(cBo1etln OIlcial del Estado> de 13 de m~) y ~ de enero
de 1968 (<<Boletln Ofte!al del Estado> de 8 de febrero). as! como
en la Orden de la Dlreeclón General de Enaeflanza Unlversi.
tarla de 31 de mayo de 1967 (<<l!olet1n Oficial del Estado» de
21 de junio),

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poses1ón del
títUlo de Ucenc1ad.o en Pa.cultad o del corre.spond1.en.t, en las
Escuel... Téenle&a Superiores y .acreditar haber desem¡>ellado el
cargo de Ayudante <le Clase8Práet1cas. por 10 menos. durante
un afio aeadém1co completo. o pertenecer o haber pertenecido;
durante el mismo tiempo, a un Centro de invest1gaclón oftclal
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
a.compe.fia.rán a sus instancias un m·fonne del Catedrático bajo
cuya dirección hayan "ctuado como tales

Tercero.-El nombram1ento que se realice como CODBeCuenC18
d.e resolver· este coneurso-opoaie1ón tendrá la. duración de cuatro
años y podrá .... prOrrogado por otro periodo de igual duraelón.
si se cumplen las can<ticiones :I¡:~tar1as.. conforme a 1& cl~
tad& Ley, siendo eol'dielón in ble pan¡. _ prónoga
hallarse en poseMÓll del titulo de toro

euarto.-P&ra ser admitido a este conctlrSO-Opos1c1ón se re--
qUieren las condicIones siguientes:

a) Ser espafio!,
b) Tener cumplidos veintiún añoa de eda<l.
e) No haber sido separado, medlante expedjente dlsc1pli

narlo. del servicio del Estado o de la Adminls_ Local. ni
hallarse inhabllltado para el ejercicio de fnncloneo Públleas.

d) No padecer defecto tl8Í90 ni enfermedad lnfect<H:ontB.
giosa que le inhabilite para el ejerclcfo del cargo:

e) Ha.ber aprobado los ejerciclos y, eumlllido IÓfl requlsltos
necesarios para la obtención del titulo de Lfoenclado en Facul
tad o del eorreopondlente en 1... Escu_ Técmlcaa SUperIor<6,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus tnstanc'as a
jurar acatamiento' a los Prlnclplos Fundamentales <!el JdoVlmlen
to Nacional y demás Leyes Fundamentales delR.e1no. SC\\D. 88
preceptúa. en el a.partado e) del artfculo 36 de la. Ley art1eulada
de Funcionarios. _

g) La licencia de la autorIdad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos. >

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Serv1clo
Soc1al de 1& Mujer. salvo Que se hallen exentas de 1& raJtz..
c16n del mismo.

1) Abonar 'en .la ,Tesarena de la Universidad 100 pesetas
por deree1los de formá.clón de expediente y '15 pesetas por den!
chos de examen, pudiendo efectnarlo tami:>lén mediante giro
_!al. que prevé el artlculo 66 de la Ley de Procedlmlento Ad
ministrativo. uniéndose a la it18tancla los resguardos oportuno8.

Qu1nto.-vQu1enes deseen tomar Parte. en este ooneurso-opo
siel6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el art1cu~

lo 66 de la Ley de Procedlmiento Administrativo. dentro del ¡>la
zo de treinta di... IlábU.... contados a partir del lllguiente al
de la publicación de la presente resolución en el cBoletin OO~
clal del Estado>. manifestando en lae mismas, __ y deta1Ia
_te, que, en la fecha de ex¡¡lrá.clón del plazo de "'_00
de 8OUcitnde8, ret1nen todas Y cada una de lae """_ exl
gldso, acompallándose a aqué1las los reelboO ,Iuatl1\<BtlTos de
haber abonado los 'dereei106 de examen y de formá.clón de ex·
pedjente,

Sexto.-iEl'aap1rante que figure en la. propuesta ¡formulada por
el Tribunal __tu en el Rectorado de la Unlvers!·
dad, y en el plazo de treinta di.... contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta. los doeum.entos aeredltatlvoo
de reunir' las condiciones 'Y requisitos exigidos en esta COIl'VO
catona..

Lo digo a. V. L para su conoc1míento y demás etectoa.
Dios guarde a V. l. mueh05 aftos.
Madrld, ·9 de julio de 1970.-P. D., el Director general de En·

sefíanza Superior e Investigac~ón. Juan Ed1eVaITia Gangoltl

Ilmo. Sr. Director g<fIDe11l,l de EnsefianZa. Superior e Invest1~
gsción

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se con·
vaca a concurso especial de l1téTitOS la vacante de
Director en la Sección Filial número .1. mascul1na~

del Instituto Nacional de Enseñanza Media {(Ra
miro de Maeztu», de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
cuarto, párraIo tercero, del artículo noveno y letra e). 'del ar
ticulo 10 del Decreto 90/1963. d.e 17 de e'fip.rD (<<Boletín Oftcial
del Estado» del 26),

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Se convoca a concurso especial de mérItos la va
cante de Director' entre Profesores agregados en la Sección Fi
lial número 3, masculina, del Instituto Nacional de Ensefianza
Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid. situada en la calle In
fanta Mercedes, números 56 y 58.

Segundo.-Los Profesores agregados qUe opten a la vacante
deben pertenecer al Cuerpo A12 EC, de Institutos Nacionales
de Ense:fíanza. M.edia.: encontrarse en servicio activo y reunir las
condiciones que determina el artículo 10 del citado Decreto.

Tereero.~ara la resolución del concurso serán tenjd08 en
cuenta especialmente los méritos que sefiala el artículo 11 del
mismo Decreto.

Cuarto.-Los aspirantes presentarán sus 80licitudes acompa~

ñadas de las hoJaa de serviclos y de cuantos. otros docum.nto8
eonB1c;leren oportunos para la demostración de sus mérJtos y el
compromisO de dedicarse plenamente a las actividades docentes
.,' de dirección de la Sección FiUal. en. el Registro General del
Min1sterlo o en las oficinas que menciona el' articulo 66 de la
Ley de Proeediníiento Adm1nistra~o. de 17, de julio de 1958,
dentro del plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el fíBoletín Oflcial del
Emado~ _

Qulnto.-En todo 10 no preViSto se estará 9 10 dIspuesto en
las norm.as del Reglamento de Opos1c1ones y Concursos. apro
bado por Decreto de la Presiden~a del Gobierno de 26 de ju
nio de 1968 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29) y a. lo detet~

minado en los articulos 12 al 14 del Decreto de 1'7 de enero
de 1963.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y l'fectos
Dios guarde a V. r.
Madrid. 10 de Julio de 19'10.-P. D., el DIrector general de

Ensefi.an2a. Media y Profesional. Angeles GaUno

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional,

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se con~

vacan a concurso especial de méritos las vacantes
de Directoras en las Secciones Filiales de lnstitu~

tos Nacionales de Ensefi,anza Media quP- se indican.

Ilmo. Sr.: De 1eonform1dad con lo dispuesto en el articulo
cuarto, Párrafo tercero, del articulo noveno y letra e) del articu·
10 10 del Decreto 90/19163. de 17 de enero (<<Boletin Oficial del
Estádol> del. 26),

Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-8e convocan a concurso especial de méritos las va-
cantes de Directores en las 8ecclones Filtales de Institutos Na~

eionales de Ensetíama Media que se indican:
Entre Profesoras ag~adas:

Sección FUJal número 5, femenina, del Instituto Nacional
de EnsefíanZa Media «:Isabel la Católica», de .Madrdi. situada
en la avenida del Manzanares, números 20 y 22.

Sección F11ial número 6, femenina, del Instituto Nacional de
En8e1ianza Media «Isabel la Católica». de Madrid, situada en la
calle San José. número 28. de Oetafe.

Segup.do.-Las ?rofesaras agregadas que opten a las vacantes
deben pertenecer al Cuerpo A12 00, de Institutos Na.cionales de
Enseñanza M.«lla; encontrarse en servicio activo y reunir las
condiciones que determina el articulo 10 del citado Decreto.

Teroero.-Para la resolución del concurso' serán tenidos 'en
CU«lta especialmente losmért05 Que sefiala el articulo 11 del
mismo Decreto.
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euarto,-Las aspirantes. presentarán sus solicitudes acampar
ft8du de 11:& hojas de BerViclos y de cuantos otros documentos
oons1d.eren oportunos para. la demostración de BUS méritos y el
cottlProm2lo de ded1carse plenamente a las actiVidades docentes
y de _ón de la Seeclón Final. en el Regjstro General del
Ministerio o en las oficina.s que mt'nciona el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Adminístratívo. de 17 de i uBo de 1953.
dentro ele! lila1l0 le treinta ál8.~ hábHf's, a partir" del siguiente
al de la publicación de esta Orden eTI -el «Boletín Oflclal del
E"tlldo>.

Qutnto.-En todo lo no previsto Si~ estará a lo dispuesto en
las normas elel Reglamento de Opos.iciones y Concursas aprobado
por Decreto de la Presidencia del GobJerno de 26 de Junio de
1968 (<<Boletín Oficial del Estauo» dt'l ;~9) y a lo determinad.o
en los articulos 12 al 14 del Decreto df, 17 de'enero de 1963.

Lo dIgo a V. r. para su conocimiento Y' efectos
tll.. 1!IU':de a V. l.
:M:~~ 10 de ;lullo de 1970.-P. D., pI D1rfftQI' gene-raJ de En
~ Med1a y ProfeSional, Angeles Gal1no.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Pro1'-esional

ORDEN de 10 de J'tIlio de 1970 par la que se con
voca concu.rso-oposición para la provisión de las
plazas de Pro/esores adjuntos que se indican de
la Facultad de Veterinaria. de la Uni,versidad de
Madrid.

Ilmo, Sr.: A propuesta del RectünhJo de la Universidad de
_i<l.
.... i:ate Ministerio ha reBUelto:

Prlmeoo.---eonvocar el coneurso-oposic1ón determinado en la
Lty de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas d~ Profesores
Idjuntoe que a continuación se indican, vacantes -en la Facultad.
dé "'Veterinaria de la Universidad expresada. Q'ebiendo ajustarse
el miamo a lQ d1spueato en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de~ (cBoletm Oficial del Estado» del 19), modlflcada por
las de 11 de abril <le 1961 (<<Boletín Oficial del Estado:J de 13 de
mayo) y 24 de enero de HI63 («Boletín Oficial del E$t&do» de
8 da febl'flro) , &si como en la Orden de la D1r~6n General
~~"""" Unlversltaria de 31 de mayo de 19&7 (c.2oIelln
.......1lI del Estado» de 21 de junio).

1. cKicrohlo1ogia de los alimentO$)}
2. tAlimentaclón»
3. «Genética».
4. cB10qUímica y Anáilsis 01:' los alimentüs)~.

5. «B1otecnologia dt' los al1me-mos»

8egundo,-Los aspirantes de-oenin hallarse en posesión del
titulo 4. L1eenciado en Facultad G dd correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y aaeditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clase!'; Prácticas, por lo menos. durante
un afio académico complero. o pertenecer o haber pertenecido,
durante el miltno tiempo, a un Centro de investigación oficial o
reconocklo o Cuerpo docente de grado medio. Los A'YUdantes
acampafiarán a 8U8 instancias un informe del CatedrátIco bajo
cuya dirección hayan aduado comn ts le:_

Tercero.-l.os nombramie-nto~ que se realke-n como conse
cuencia de resolver eh'"te cOTlcurso-opo.c;ición tf'-ndrán la duracién
de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro periodo dE'
igual duración, si S€ cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensahle para
esta prórroga- hallarse en pose~ón del titulo d~ Doctor

Cuarto.--Para ser admitido a. este- coricursQ-ooposiéión H~ re-
quieren las condicione¡:¡ siguientes:

al ser eapal\ol.
b) Tmer cumplidos veintiún afias de edad,
e) No haber sido. separado, mediante- expediente disc1pl1w

narlo. del servicio del Estauo o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejprcicio d-e funciones públicM

dl No padecer defecto [¡sko ni f'nfermf.'dad infeetoronts
gtosA que le 1nhab1l1te para el e,1ercicio del cargo.

el Haber aprobado lo~ ejercimos y cumplido los requls1t08
necesarios para la obtención del tít.ulo de Licenciado enFacul..
tad o del correspondiente en ln~ Escuelas Técnicas- Superiores.

f) Los aspirantes se comprometpran en sus instancias a ju
rar acatamiento a -loa Prlncipio~ Fundamenta-1M del Movimiento
Nac10nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. ~egún se pre.
ceptúa en el apartado e) del artículo :36 de la Ley articulada de
Prine1onarlos.

g) Ltl liCencia de la autoridad f'dioceAATIa correspondiente.
cuando se trate de ecl-es:iást:iCQs

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Soclfll de la. MuJt"x. salvo Qll(~ se hallen f"x@ntas de la reaUz.ación
del mismo.

n Abonar en la Tesorería (je 1,;\ UnivE'rsldad 100 pesetas por
d.er-echos de forma.ción de t".xpediente y 75 pesetas por derechos
de ex.tunen, pudiendo efectuarlo tamnién mediante giro postal
que prevé el articulo 66 de Ir¡ IA~Y de Procedimiento Admiil1Stra~
tivo, uniéndose a la instanCia liJ~ r-,ee,guardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes deaeen tomar, parte en este concurso-o~
Slmón preaentarán sus instancias en el Rectorado de la Un1a
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el art1cu~
lo 66 de la Ley de Procedimienro Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partír del siguiente al
de la publicación de la present-p. r-esolueion en el «Boletln Ofi~

cia1 del Estadm), manifestando en laf'. mismas, expresa y deta
lladam-ente, que, en la fecha de expiración del plazo d.~ a4ml
sIón de solí<'itudes, reúnen toda... v ·cada una de las condiciones
exigidas, acompafiándoSf' a aquéllas laR recibos justificativos
de haber abonado Jos del''Pl'.ho!:> de exornen y de formación de
expediente.

Sexto.-··-Lüs aspirantf4s que figtH'en en ]U~ Pl'opu€Stas formu
:adas por,lm Triblmales <Jt"be-níu presentar en el Rectorado de
la Unive-rRi.dad, y flTl el plazo dC' tl-einta dias, contados a partir
de la fecha de lns mencionada', propueBtas, los documentos acr&
ditattvos de reun'i.r he: ('tH1<rtC'IOH('S y n~Quisjtos exigidos en esta
convocatoria

Lo digo a V l. para ¿m clmoclmie-nto V· tlelTIas efectos.
Olas guarde :3 V 1. muchos afios
Madrid, 10 dI" julío de 1970-P, D" el Diredol' general de EnA

sefmnza SuperiOl' f' Inve!'tür,at16n, .Jml.n Echevan'ía Gangoltt

Ilmo. Sr Director- general dl:' Engeflanza Superior e Invest1~

gacüiH

ORDEN Uf' 30 de /.IIIIO de 19;'0 'por la que se nom~
lf1'ltn lOR 1'1'101/710 es titulares y suplentes de las
upo-sú'ionc;i a p!a;;w; de PrOfesores agregados de 11UJ~
litulos Naeiollu!es de Rnseñan::a Media, C"O'n1JOCCZdcz.s
po·1' Onlen, dp ?,7 dI' JelJTP!'(J tic 197()

llrno. Sr.. ~ cOllfonnidua l~ün: 10 establecido en el aparta.
do 11 de la Orden ministerial de 23 de febrero de 1970 (<<Bole~
Un Oficla,l del Estado)} de ti (le mal'wl, por la que- se convocó a
oposición. tmno libre, la provisión de plazas de Profesores agre-
gado..'> vacantes en loo Institutos Naeionales y secciones Dele
gadas de Ensefial17.fJ, Media qne figuran en el Anexo .de la men·
cion-ada Orden, ,

Este MlnH~teri-o ha l'€,suelto nomrJl'ar los· siguientes TrjbunR~

les titulares y sapIentes qU€lhan d€' juzgar los ejerclcío9 de las
oposicioneS] convocadas par¿t {'¡¡da una d€' las .'iiguientes asig·
nat.uras~

7',itlimal U!:ihil

Presidente- Don Ah'l1stln C'ebeira LcbolO, Catedrático del In.-q..
titut,o Nacional dí' Enseilanza Media «San Antonio df> la Flo
rida». de Madrid.

Vocales:
Don ,José Barrio GUUéITl'Z. curedrúlicu del Instituto Na~

clonal de EnseñanzR Medü~ <t'I'irso de M-olina». de Madrid.
Don Antonio- ArosteglJi Megias. catedrfJtico del Instituto Na,..

cional De Emeúanza Media ((Sim[U1CR,"i)}, de Madrid.
Thm Tomás G-onzálezwQui.lano santos de Lamadrld, Profe

sor agregado d~l Instituto Nacional de- Ensefianza Media. (mas
culino) de CádiZ_

Don EmUío Martlm'z Torre::;,. pwfes01'. agregado del In~tituto
Na,r:lonul df' F:tlseñanz1 MC'dl0 tmnsculinOl dl' León.

TrilJJ(7/al suplente

Prpsidente; Don ,José Benito Die-z Cansecn. Catedrático del
tnstituto Ngl'¡omll lil' gn~:;f'ñanla Media (ma~('ulino) de Sala
manCIL

Vocales;

Don Manuel G:11'('j~i ;: \'lnlj~(¡:< C~Üj'dl'úLico del Institut.o Na·
cionl1,l de El1sefmmn lV!f!(!\:;¡ «Crtroenal CiSnel'OB)}, de Madrid.

Don Antonio tiel Toro y T(lJ"O, catedr{ltlco del Instituto Na~

cional de' Enseflanzo Media (1 Bn"lcúJl», de Barcelona,
Don Crisanto Orea, A lO!l:-:1O, Profesor agregado del Instituto

Nacional {'jp Enseñanza Mecha ¡dsabel la católica», de Madrid.
Don Juan Preciado Ydóetu, Profesor agregado del Instituto

Nacional dE' Er1sf'ñam::D \1erna Irnascul1nol de Pamplona,

OmRno

Presidenl ~: Don José Pt>rez Riesco, Catedrático del Instituto
Naeional dI" l!;tl:'leña nzn \1f'dLJ f,.nasc111ino) de La Coruña.

Vocale:::;

Doúa Marin Tpl'l".'1l C!¡J)eUI~ HHllÚndf"z. Catedrática del In&
I,itnto Nacional de Emteflll1J?;a tTffiin ffemenlno) de Bilbao.

Dofia Enrlquf.'ta ct~ André>; Cnstellan.os, catedrática del. Insti·
tuto Nacional de RnsE'l1umn Mectl:-l «lsabel de Villena». de Va
lene1a.

Don José D1ez, Pin'el, Pl'Ofe'wr"d.greg-ado del Instituto Nac.io
nal de Enseüaflza Mt'dla. «.Cen'1inte~». /;le lviadrid.


